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Venta ilegal de fármacos

CLAUDIO BASUALTO
CEO DE URBANI

Desde el día 1, cuando ni siquiera teníamos el 
permiso, fuimos a conversar con ellos sobre 
cómo nos integramos, cómo agregamos valor”

CHRISTIAN FERNÁNDEZ
CENTER MANAGER ZONA SUR DE PARQUE ARAUCO

Resolvimos ampliar el catálogo de mall 
Arauco Chillán en tres grandes dimensiones: 
tiendas para mujeres, deporte y tecnología”

Destacada
Juramento y ética de los abogados
Señor Director:

¿Juráis o prometéis desempeñar leal y honradamente la profesión de abogado/a?”, clama solemnemente el secretario 
ante la Excma. Corte Suprema en pleno, mientras decenas de postulantes, con la mano derecha alzada, responden uno 
a uno, sellando su compromiso con la ética y la justicia.

Este ritual, que para muchos marca un momento de orgullo personal, parece desvanecerse como un mero forma-
lismo ante las noticias recurrentes de faltas a la ética profesional y tráfico de influencias en la magistratura, quienes, 
irónicamente, levantaron la mano un día y juraron.

Este juramento no debe ser un trámite vacío y sin dudas debe trabajarse en las aulas donde se imparte el derecho, 
no solo en una asignatura específica de ética o responsabilidad profesional, sino que por cada docente en sus dife-
rentes áreas y cursos. Asimismo, es imprescindible que existan sanciones efectivas, no solo para quienes cometen 
ciertos delitos y son condenados (en la práctica, la sentencia de un tribunal en sede penal es “la forma” de perder la 
investidura de abogado/a), sino también para aquellos que, con sus acciones cotidianas, erosionan la reputación de 
nuestra profesión,  actos que no solo manchan una carrera clave para nuestra sociedad, sino que también debilitan 
los cimientos mismos del estado de derecho y ponen en riesgo la democracia.

Pablo Campos Sepúlveda, Académico de la Facultad de Derecho UNAB

Ley de Protección de Datos y 
empresas locales
Señor Director:

Chile está tomando pasos signifi-
cativos hacia la modernización de su 
marco legal en el ámbito digital. Con 
la reciente promulgación de la Ley 
de Protección de Datos Personales 
y el desarrollo del proyecto de ley 
contra la violencia en espacios digi-
tales, nuestro país se alinea cada vez 
más con estándares internacionales 
observados en líderes globales como 
el Reino Unido, Canadá, Japón y los 
países de la Unión Europea.

Estas normativas no solo estable-
cen un ambiente digital más seguro 
y justo para los usuarios, sino que 
también posicionan a Chile como 
un referente en la protección de 
derechos digitales en Latinoamé-
rica. La Ley de Protección de Datos, 
por ejemplo, adopta principios de 
transparencia y consentimiento 
similares a los del GDPR europeo, lo 
cual es fundamental para fomentar 
la confianza en el ecosistema digital 
y atraer inversiones extranjeras.

Este progreso normativo es una 
señal positiva para el desarrollo 
de nuestra sociedad y economía, 
preparando a Chile no solo para 
enfrentar los desafíos actuales sino 
para capitalizar las oportunidades 
del futuro digital.

Alejandro García R.

Convivir en armonía
Señor Director:

Vivir en edificios y condominios es 
cada vez más común, con diversos 
estilos de vida y generaciones que 
deben convivir en armonía para el 
bienestar de todos y el prestigio de 
estas comunidades. Las cada vez más 
frecuentes noticias de problemas 
entre vecinos por ruidos molestos, 
estacionamientos de visitas, mas-
cotas, etcétera, ha evidenciado la 
necesidad urgente de contar con 
normativas claras y consensuadas 
por todos los residentes de una 
comunidad.

Actualizar el Reglamento de 
Copropiedad a la Ley 21.442 es una 
oportunidad inmejorable para 

establecer reglas y multas especí-
ficas, brindando al Administrador 
y al Comité de Administración una 
herramienta poderosa para su ges-
tión. Las multas aprobadas por la 
Asamblea de Copropietarios tienen 
una validez legal que facilita su co-
branza y pueden ser un factor crucial 
para prevenir conflictos y asegurar 
la buena convivencia.

El Comité debe liderar la actuali-
zación y presentar un borrador del 
Reglamento para revisión y aproba-
ción por la Asamblea Extraordinaria 
de Copropietarios. Un reglamento 
bien diseñado mejora la vida coti-
diana, por lo que es vital que todos 
participen en el proceso.

Marcelo Hernández

Riesgos alimentarios en Fiestas 
Patrias
Señor Director:

Está claro que las Fiestas Patrias 
son fechas para celebrar y que invitan 
a compartir más en familia y con 
amigos, en torno a una parrilla, unos 
anticuchos o un asado. Sin embargo, 
en 2023 prácticamente se duplicaron 
los casos de brotes alimentarios en 
comparación a los años anteriores, 
durante la semana correspondiente 
a nuestro aniversario patrio. 

Según cifras del Ministerio de Salud, 
se reportaron 43 brotes de enferme-
dades de transmisión alimentaria, 
razón por lo cual este año debemos 
tomar mayor consciencia y recordar 
que las carnes y productos crudos 
constituyen un factor de riesgo de 
contraer alguna enfermedad cuando 
no son preparados y manipulados de 
manera higiénica y segura. 

Estos pueden contener variados 
microorganismos patógenos, lo que, 
sumado a un aumento de la demanda, 
la falta de refrigeración y las exigen-
cias de rapidez en la atención puede 
aumentar considerablemente los 
riesgos y consecuentemente terminar 
en algún centro asistencial, recargando 
aún más nuestro ya estresado sistema 
de salud pública.

Liliana Maier N.                                     
 Experta en Inocuidad Alimentaria UST

¿Nos sorprende? 
Señor Director:

¿Por qué nos sentimos tan sorpren-
didos por la continua la baja natalidad 
de nuestro país, como supimos ayer 
por este medio ? ¿Creímos en algún 
momento que el permiso parental 
postnatal de seis meses era suficiente 
para contrarrestar la “multa” por hijo 
que enfrentan las mujeres?

La inserción de la mujer al mercado 
laboral desde hace varias décadas ha 
significado una fuente importante de 
libertad económica y de realización 
personal. Sin embargo, ambos aspec-
tos se ven fuertemente impactados 
cuando se decide tener hijos/as y 
trabajar. Naturalmente, surge la 
pregunta: ¿Nosotros qué hacemos 
para contrarrestar esto? 

Es más, ¿nos hemos preguntado 
qué le mostramos sobre la concilia-
ción trabajo-familia a las mujeres 
que aún no tienen hijos? A ellas 
les estamos diciendo que si están 
en edad fértil, probablemente van 
a tener más problemas para ser 
contratadas. Les estamos diciendo 
que si tienen hijos menores de 
cinco años, probablemente van a 
tener dificultades para conciliar el 
trabajo con las enfermedades de 
sus pequeños. Les estamos diciendo 
que sus posibilidades de ascender 
laboralmente se van a ver fuerte-
mente afectadas mientras tenga hijos 
menores y no tenga la disposición 
24/7 que muchos hombres sí tienen. 
Les estamos diciendo, también, que 
aunque ese niño/a tenga un papá 
presente, éste sólo podrá cuidarlo si 
“le quita” semanas de cuidado a su 
madre, pero que no tiene semanas 
reservadas obligatorias para él. 

Si queremos hablar de incentivar la 
tasa de natalidad, no podemos seguir 
creyendo que todo se resuelve extendien-
do eternamente el cuidado maternal. 
Preguntémonos en serio y avancemos 
en entregar condiciones estructurales 
para el cuidado masculino. 

Me pregunto entonces ¿Nos sor-
prende? No nos sorprende. 

Valentina Ilic Vigil                                      
Directora Ciencias de la Familia y 

Centro de Políticas Públicas Universidad 
Finis Terrae

- ¿Y supongo que no es con receta retenida?

Certificación de cuidadoras. Un grupo de 26 
mujeres de siete comunas de Ñuble, certificaron sus 
competencias laborales como cuidadoras primarias de 
personas adultas mayores y con dependencia moderada 
y severa, gracias al Sence y ChileValora.

¿Está de acuerdo con el proyecto de 
test de drogas obligatorio para auto-
ridades y candidatos?

92%
Sí

8%
No

Golpe de Estado. El control militar sobre el poder civil, 
después del golpe que derrocó al Presidente Salvador Allende 
y dio origen a una dictadura cívico militar- y graves violaciones 
a los derechos humanos, encabezada por el general de Ejérci-
to, Augusto Pinochet.
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